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Se declara abierta la sesión a las 15.10 horas. 
 
 

Tema 54: Desarrollo sostenible (continuación) 
(A/62/343, A/62/356, A/62/486 y A/C.2/62/L.5) 
 

 a)  Ejecución del Programa 21 y del Plan 
para su ulterior ejecución y aplicación de 
los resultados de la Cumbre Mundial sobre 
el Desarrollo Sostenible (continuación) 
(A/62/262 y A/62/376) 

 

 b) Seguimiento y aplicación de la Estrategia 
de Mauricio para la ejecución ulterior del 
Programa de Acción para el desarrollo 
sostenible de los pequeños Estados insulares 
en desarrollo (continuación) (A/62/279) 

 

 c) Estrategia Internacional para la Reducción 
de los Desastres (continuación) (A/61/699-
E/2007/8, A/61/699 Add.1-E/2007/8/Add.1, 
A/62/320, A/62/340, A/62/371 y A/62/372) 

 

 d) Protección del clima mundial para las 
generaciones presentes y futuras 
(continuación) (A/62/78-E/2007/62 y  
A/62/276) 

 

 e) Aplicación de la Convención de las Naciones 
Unidas de lucha contra la desertificación 
en los países afectados por sequía grave 
o desertificación, en particular en África 
(continuación) (A/62/276 y A/C.2/62/7) 

 

 f) Convenio sobre la Diversidad Biológica 
(continuación) (A/62/276) 

 

 g) Informe del Consejo de Administración 
del Programa de las Naciones Unidas para 
el Medio Ambiente sobre su 24º.período 
de sesiones (continuación) (A/62/25 
(Supp. No. 25)) 

 

 h) Desarrollo sostenible de las regiones 
montañosas (continuación) (A/62/292) 

 

 i) Promoción de las fuentes de energía nuevas 
y renovables (continuación) (A/62/208 y 
A/C.2/62/8) 

 

1. El Sr. El-Habr (Programa de las Naciones 
Unidas para el Medio Ambiente), respondiendo a una 
pregunta formulada en la sesión anterior por el 
representante del Pakistán en nombre del Grupo de los 
77 y China, dice que fueron dos los motivos de la 
demora en la distribución del informe del Secretario 

General sobre la mancha de petróleo en las costas del 
Líbano (A/62/343). En primer lugar, se tardó bastante 
tiempo en recibir y compilar las conclusiones de varios 
organismos, una medida que proporciona útilmente 
información objetiva actualizada sobre el estado de la 
aplicación de la resolución y abarca cuestiones 
sociales, económicas y ambientales. En segundo lugar, 
se necesitó más tiempo para realizar consultas 
ulteriores con las partes directamente interesadas del 
Líbano. El orador pide nuevamente disculpas por 
la demora.  

2. El Sr. Diarra (Secretario General Adjunto y Alto 
Representante para los Países Menos Adelantados, los 
Países en Desarrollo sin Litoral y los Pequeños Estados 
Insulares en Desarrollo) dice que en la Reunión 
Internacional de Mauricio celebrada en 2005 se 
reconoció que la aplicación del Programa de Acción 
para el desarrollo sostenible de los pequeños Estados 
insulares en desarrollo, aprobado en Barbados, había 
perdido impulso. El desarrollo sostenible dista mucho 
de haberse alcanzado, y más de dos años después, el 
avance de la ejecución del programa sigue siendo 
lento; no obstante, el logro por esos Estados insulares 
de los objetivos de desarrollo del Milenio, depende de 
una aplicación efectiva de la Estrategia de Mauricio 
para la ejecución ulterior del Programa de Acción.  

3. Con arreglo al índice de vulnerabilidad 
económica que mantiene la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo 
(UNCTAD), los pequeños Estados insulares en 
desarrollo son un 34% más vulnerables 
económicamente que otros países en desarrollo, debido 
en gran parte a su exposición a los desastres naturales y 
a la gama sumamente limitada de sus exportaciones. 
Desde la celebración de la Reunión Internacional de 
Mauricio sobre los pequeños Estados Insulares en 
Desarrollo, los huracanes, ciclones y tsunamis han 
devastado las pequeñas islas, sirviendo como severos 
recordatorios de su vulnerabilidad. Aunque la 
Estrategia de Mauricio aborda la cuestión de la 
vulnerabilidad y la necesidad de fomentar la resiliencia 
ante los desastres naturales en esos Estados, la mayoría 
de éstos no tienen ni los recursos ni la capacidad 
requeridos para evaluar los riesgos derivados del 
cambio climático, ni tampoco la posibilidad de 
adaptarse a los posibles cambios. Por consiguiente, la 
cooperación internacional y las asociaciones con otros 
países son fundamentales para el éxito de los esfuerzos 
de esos Estados.  
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4. La Oficina del Representante Especial está 
dispuesta a cooperar en la acción para aumentar la 
frecuencia y eficacia de las reuniones del grupo 
consultivo interinstitucional, cuya finalidad es 
garantizar que los intereses y preocupaciones 
prioritarios de los pequeños Estados insulares en 
desarrollo se incorporen en la labor del sistema de las 
Naciones Unidas. Se necesita la acción coordinada de 
todas las partes interesadas y agentes a nivel nacional, 
regional y mundial para asegurar la ejecución del 
Programa de Acción de Barbados, cuyo alcance es muy 
amplio; además, las organizaciones 
intergubernamentales regionales también desempeñan 
una función esencial a ese respecto. Los resultados de 
la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible deben 
traducirse en evaluaciones significativas y en 
decisiones y recomendaciones que propicien la acción 
con respecto a la Estrategia de Mauricio.  

5. La movilización de apoyo y recursos para la 
Estrategia de Mauricio tiene lugar a distintos niveles y 
a través de diversos conductos, incluso mediante las 
actividades de promoción de la Oficina del 
Representante Especial en los foros multilaterales y los 
contactos de alto nivel del Representante Especial con 
los donantes y otras partes directamente interesadas. La 
Oficina también insta a los donantes a que cumplan sus 
compromisos internacionales, presta apoyo a proyectos 
concretos elaborados en el marco de alianzas con 
organizaciones regionales y otras entidades de las 
Naciones Unidas, y contribuye a identificar y 
sensibilizar a fuentes concretas de financiación acerca 
de las necesidades de los pequeños Estados insulares 
en desarrollo.  

6. En 2007, la Alianza de Pequeños Estados 
Insulares ha iniciado los preparativos para abordar las 
preocupaciones de los pequeños Estados insulares en 
desarrollo en las deliberaciones que darán lugar al 
régimen en materia de cambio climático después de 
2012. Las cuestiones de la adaptación, la mitigación, la 
tecnología y la financiación para hacer frente al 
calentamiento de la Tierra y al aumento del nivel de los 
mares deben examinarse en el próximo período de 
sesiones de la Conferencia de las Partes en la 
Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el 
Cambio Climático, que se celebrará en Bali, y en la 
reunión que se prevé celebrar en 2009 en Dinamarca 
acerca de un acuerdo internacional posterior a Kyoto 
sobre el cambio climático. La Oficina del 
Representante Especial apoya esos preparativos, así 

como los esfuerzos por promover la capacidad nacional 
y las organizaciones regionales, y por obtener 
respuestas y asistencia más adecuadas para fomentar el 
adelanto de los pequeños Estados insulares en 
desarrollo.  

7. El Sr. Silvestre (Portugal), haciendo uso de la 
palabra en nombre de la Unión Europea; los países 
candidatos Croacia, la ex República Yugoslava de 
Macedonia y Turquía; los países del proceso de 
estabilización y asociación Albania, Bosnia y 
Herzegovina, Montenegro y Serbia, y, además, 
Armenia, Georgia, Moldova y Ucrania, dice que debe 
establecerse un marco para estabilizar la atmósfera de 
la Tierra a partir de la convicción común de que el 
aumento de las temperaturas medias mundiales debe 
limitarse a un máximo de 2 grados Celsius por encima 
de los niveles preindustriales, lo cual significa reducir 
las emisiones mundiales a la mitad de los niveles de 
1990, como mínimo, para 2050.  

8. La Unión Europea ya ha asumido un firme 
compromiso independiente de reducir las emisiones en 
al menos un 20% para 2020 y se comprometerá a lograr 
una reducción del 30% respecto de los niveles de 1990, 
a condición de que otros países desarrollados se 
comprometan a hacer reducciones comparables, y de 
que los países en desarrollo más económicamente 
avanzados contribuyan también en forma adecuada. La 
adaptación reviste una importancia crucial y tiene que 
formar parte de todas las decisiones normativas en 
materia de inversiones de las entidades pertinentes. El 
cambio climático debe pues integrarse plenamente en 
las estrategias para la reducción de la pobreza, la 
planificación del desarrollo y la presupuestación. La 
próxima Conferencia sobre el Cambio Climático de 
Bali brinda una oportunidad ideal para trasformar el 
actual impulso político en hechos y para elaborar una 
clara hoja de ruta que permita la consecución, para 
2009, de un régimen multilateral, amplio, coherente y 
eficaz aplicable después de 2012.  

9. La Unión Europea está integrando activamente 
sus estrategias relativas al cambio climático y la 
energía mediante la adopción de metas claras y 
ambiciosas en lo concerniente a las fuentes de energía 
renovables y la eficiencia energética, enunciadas en la 
Política Energética para Europa y en el plan de acción 
en materia de energía para el período 2007-2009. Esas 
metas, aunque representan un desafío, son 
tecnológicamente viables y económicamente 
asequibles. Unos objetivos y unos compromisos a nivel 
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nacional y regional, con un calendario preciso, son 
fundamentales para la consecución de los objetivos de 
desarrollo del Milenio. En el vigésimo aniversario de la 
publicación del Informe Brundtland, es alentador 
observar que continúa a todos los niveles la puesta en 
práctica de los principios y metas en materia de 
desarrollo sostenible. La Unión Europea ya está 
haciendo preparativos para el 16º. período de sesiones 
de la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible, a fin de 
garantizar que los futuros ciclos produzcan resultados 
patentes y orientados hacia la acción en pos del 
desarrollo sostenible. La Unión Europea está 
colaborando con sus asociados africanos con miras a 
establecer una alianza estratégica conjunta para ayudar 
a África, que va a la zaga en lo tocante al logro de los 
objetivos de desarrollo del Milenio.  

10. En vista del impulso dado por el octavo período 
de sesiones de la Conferencia de las Partes en la 
Convención de las Naciones Unidas de lucha contra la 
desertificación en los países afectados por sequía grave 
o desertificación, en particular en África, con respecto 
al compromiso ulterior de las Partes de fortalecer el 
papel de la Convención, la adopción del marco y plan 
estratégico decenal para mejorar la aplicación de la 
Convención (2008-2018) brinda los medios que han de 
guiar la labor futura. Resulta imperativo para la Unión 
Europea poner término a la pérdida de diversidad 
biológica, y Portugal, en su calidad de actual 
Presidente de la Unión, acogerá en breve como país 
anfitrión a una conferencia de alto nivel sobre la 
empresa y la diversidad biológica para dirigentes 
empresariales, expertos en biodiversidad, 
organizaciones no gubernamentales y responsables de 
las políticas, a fin de establecer un marco de referencia 
para la colaboración e interacción en lo tocante a la 
conservación de esa diversidad. La Unión Europea 
proseguirá su diálogo constructivo con todas las partes 
para finalizar un régimen internacional sobre el acceso 
y reparto de los beneficios, con bastante antelación al 
décimo período de sesiones de la Conferencia de 
las Partes.  

11. La heterogeneidad de los microhábitat de 
elevadas altitudes se traduce en unos ecosistemas 
montañosos únicos en su género. Además de su flora y 
fauna que, con frecuencia, tienen un carácter distintivo, 
constituyen una rara reserva de minerales y recursos 
hídricos valiosos, que entrañan un extraordinario 
potencial para el desarrollo y la ordenación de la 
silvicultura y el sector agrícola, así como para el 

turismo y las actividades de esparcimiento. No 
obstante, la mayoría de las regiones montañosas están 
política y económicamente marginadas, y su población 
se encuentra claramente desfavorecida. Después de la 
celebración del Año Internacional de las Montañas en 
2002, la Unión Europea ha hecho un llamamiento para 
que prosigan los esfuerzos encaminados a aumentar la 
toma de conciencia en todo el mundo de la 
significación de las montañas y ha puesto de relieve la 
importancia de elaborar políticas favorables para los 
pobres a fin de garantizar el desarrollo sostenible de las 
zonas montañosas. La Unión apoya también la 
potenciación del derecho de las mujeres de estas zonas 
a los recursos y el fortalecimiento del papel que 
desempeñan en sus comunidades y cultura, alentando 
la creación de más comités nacionales relacionados con 
las montañas sobre el acceso de los hombres y mujeres 
a los recursos en pie de igualdad.  

12. La Unión Europea reitera su adhesión a la 
Declaración de Mauricio y a la Estrategia de Mauricio, 
y subraya la solidez e intensidad de la relación de larga 
data entre la Unión y los pequeños Estados insulares en 
desarrollo (PEID). Seguirá apoyando los esfuerzos de 
estos Estados para hacer frente a los múltiples 
problemas y amenazas que afrontan, así como para 
aplicar la Estrategia de Mauricio y alcanzar los 
objetivos de desarrollo del Milenio. Con todo, esos 
Estados deben velar por que sus problemas queden 
debidamente reflejados en el marco de la cooperación 
entre la Unión Europea y los PEID para 2007-2013. 
Habida cuenta de los riesgos que el aumento de los 
niveles del mar y el cambio climático implican para su 
desarrollo sostenible —y, de hecho, para su propia 
existencia—, la Unión Europea está preparando 
estrategias adecuadas y promoviendo una alianza 
asociativa mundial, con especial hincapié en los 
pequeños Estados insulares y los países menos 
adelantados.  

13. El orador acoge con satisfacción el mayor 
hincapié que se hace en la reducción de los desastres, 
respecto de la cual la Unión Europea apoya el Marco 
de Acción de Hyogo para 2005-2015: Aumento de la 
resiliencia de las naciones y las comunidades ante los 
desastres, un instrumento eficaz para reducir la 
vulnerabilidad a los riesgos naturales y mitigar los 
efectos del cambio climático. A este respecto, la nueva 
Plataforma Mundial para la Reducción de los Desastres 
es el principal foro de un sistema reforzado de 
estrategias internacionales encaminadas a reducir los 
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desastres, al tiempo que son encomiables los resultados 
del Estudio mundial sobre los sistemas de alerta 
temprana.  

14. La Unión Europea espera con interés una 
definición ulterior del papel del Programa de las 
Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) 
en lo que respecta a las cuestiones ligadas al cambio 
climático, y subraya la importancia de las decisiones 
sobre la gestión de los productos químicos adoptadas 
en el 24º. período de sesiones del Consejo de 
Administración del PNUMA. La Unión también 
propugna que se amplíe la base financiera del 
Programa en aras de la coherencia y la eficacia de la 
formulación de políticas internacionales en materia de 
medio ambiente, y encomia la labor ya en curso sobre 
una sólida estrategia de mediano plazo del PNUMA 
para el período 2010-2013. El orador acoge 
favorablemente el actual proceso consultivo de carácter 
oficioso sobre el sistema de gobernanza ambiental a 
nivel internacional, que exige una reforma más 
ambiciosa y debe transformar al PNUMA en la 
Organización de las Naciones Unidas para el Medo 
Ambiente.  

15. En el corriente año se ha registrado un cambio 
radical en la población del mundo que se ha trasladado 
de las zonas rurales a zonas predominantemente 
urbanas y ha acentuado el papel del Programa de las 
Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos 
(ONU-Hábitat) en lo que atañe a ayudar a los Estados 
Miembros a alcanzar la meta 11, relativa al 
mejoramiento y la prevención de los barrios de 
tugurios. La complejidad y urgencia de la cuestión 
requieren la colaboración de todas las partes a todos 
los niveles, así como un renovado compromiso de 
ejecutar el Programa Hábitat. Por consiguiente, la 
Unión Europea acoge con satisfacción la adopción por 
el Consejo de Administración del Programa de las 
Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos del 
Plan Estratégico e Institucional de Mediano Plazo para 
2008-2013, basado en la obtención de resultados.  

16. La Sra. Coye-Felson (Belice), haciendo uso de 
la palabra en nombre de la Comunidad del Caribe 
(CARICOM), dice que el bienestar económico, 
ambiental, social y cultural de la región se deriva de 
los recursos naturales, y sus ecosistemas diferenciados 
no sólo suministran alimentos, agua dulce, 
combustibles y otras materias primas, sino que también 
son fundamentales para los medios de subsistencia de 
muchas personas, y contribuyen a mantener las 

funciones que proporcionan defensas contra los 
desastres naturales y las enfermedades. En 
consecuencia, la diversidad biológica de las islas es 
decisiva para los pequeños Estados insulares en 
desarrollo. El clima plantea los desafíos más 
importantes en lo que respecta al desarrollo sostenible 
de los países de la Comunidad, y los graves efectos del 
aumento de los niveles del mar y de la temperatura de 
la superficie de las aguas marinas pueden devastar las 
economías aisladas del Caribe. Así pues, es imperativo 
acrecentar la resiliencia, sobre todo de los países en 
desarrollo más vulnerables, mediante el fomento y la 
transferencia de nuevas tecnologías y la revitalización 
y el respaldo de la cooperación; ello requiere un 
enfoque integrado de la planificación del desarrollo, 
que tenga en cuenta los riesgos ambientales. A este 
respecto, la oradora encomia a la Unión Europea por 
sus observaciones y expresa su gratitud al Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y al 
PNUMA por sus iniciativas encaminadas a fomentar la 
capacidad en la región.  

17. La Comunidad también pide apoyo internacional 
a sus esfuerzos por incorporar la adaptación en las 
actividades de desarrollo con objeto de hacer frente a 
la extrema vulnerabilidad de la región al cambio 
climático mediante la aportación de recursos 
financieros y técnicos adicionales y previsibles; pide 
también que se respalde el nuevo programa sobre la 
biodiversidad biológica de las islas y el proyecto 
emprendido por el Organismo para situaciones de 
emergencia en casos de desastre en el Caribe, con 
miras a aumentar la eficacia de la gestión de los 
desastres mediante la identificación de aplicaciones 
innovadoras de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones.  

18. La CARICOM hace un llamamiento para que se 
eliminen los obstáculos al empleo de la energía 
renovable, y para que se promuevan su desarrollo y 
comercialización. Recaba asistencia para su programa 
regional y para el fomento de incentivos y mecanismos 
de financiación con vistas a promover las fuentes de 
energía renovables como parte integrante del desarrollo 
sostenible. La Comunidad reitera los llamamientos 
para que se ejecuten plena y eficazmente el Programa 
21 y el Plan para la aplicación de los resultados de la 
Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible, y, más 
en particular, el Programa de Acción de Barbados y la 
Estrategia de Mauricio, que revisten vital importancia 
para abordar el desarrollo sostenible de los pequeños 



A/C.2/62/SR.16  
 

 6 
 

Estados insulares y los países ribereños en desarrollo 
de poca altitud. Aun cuando la Comunidad acoge con 
satisfacción los esfuerzos desplegados para incorporar 
la Estrategia de Mauricio en el caudal general de las 
actividades, insta nuevamente al Secretario General a 
que cumpla el mandato que le ha otorgado la Asamblea 
General de reforzar la Dependencia de Pequeños 
Estados Insulares en Desarrollo a fin de que pueda 
coordinar debidamente la aplicación de esa Estrategia.  

19. El Sr. Hannesson (Islandia) dice que el cambio 
climático y la desertificación siguen estando ligados en 
forma inextricable y han costado a su país el 50% de su 
vegetación y el 95% de su cubierta forestal durante el 
milenio anterior, proceso que Islandia ha invertido en 
forma gradual. El país está actualmente canalizando su 
experiencia hacia un programa internacional de 
capacitación en rehabilitación de tierras y conservación 
del suelo, que se inició en 2007 con un curso en esta 
última esfera destinado a expertos de países en 
desarrollo y que, en 2008, ofrecerá actividades de 
formación en conservación del suelo, rehabilitación de 
tierras y desarrollo sostenible.  

20. El mejoramiento de los servicios energéticos en 
los países en desarrollo es un medio para erradicar la 
pobreza. La comunidad internacional afronta el desafío 
de encontrar la forma de salvaguardar los ecosistemas 
del mundo, al tiempo que acrecienta el nivel de 
desarrollo y fomenta el crecimiento económico. A largo 
plazo, los países tendrán que reducir su dependencia 
respecto de los combustibles fósiles y ampliar en grado 
considerable el consumo de los procedentes de fuentes 
renovables.  

21. Son necesarios un marco normativo habilitante y 
liderazgo para promover la utilización de las fuentes de 
energía renovables, y es preciso alentar a las 
instituciones financieras internacionales a que pongan 
más de relieve esas fuentes en sus estrategias para la 
concesión de préstamos. La energía geotérmica y la 
fuerza hidroeléctrica representan más del 70% del 
consumo energético primario de Islandia. El país tiene 
un firme compromiso, que viene de larga data, en favor 
de la cooperación internacional para el uso sostenible 
de la energía, y el programa de capacitación en energía 
geotérmica de la Universidad de las Naciones Unidas, 
que Islandia acoge como país anfitrión, resulta 
sumamente valioso para el intercambio de 
conocimientos especializados con los países en 
desarrollo, al tiempo que el Organismo Islandés de 
Desarrollo Internacional apoya el aprovechamiento del 

potencial geotérmico de Uganda y Nicaragua. En fecha 
más reciente, Islandia ha comenzado a participar en el 
proyecto relativo al mecanismo para el aprovecha-
miento de la energía geotérmica en el valle del Rift en 
África, cuyo funcionamiento está cargo del PNUMA, 
el Fondo para el Medio Ambiente Mundial y el Banco 
Mundial.  

22. Los pequeños Estados insulares en desarrollo son 
los menos responsables del cambio climático y, sin 
embargo, los más vulnerables a este fenómeno. 
Islandia, que comparte muchas de las preocupaciones e 
intereses de esos Estados en lo concerniente al 
desarrollo sostenible, tiene el firme compromiso de 
promover la aplicación de la Estrategia de Mauricio. El 
país ya ha gastado más de 1,7 millones de dólares de 
los EE.UU. en proyectos relacionados con esa esfera y 
tiene la intención de organizar dos foros de alto nivel 
en 2008 —uno en el Caribe y otro en el Pacífico— para 
funcionarios, dirigentes empresariales, científicos y 
expertos universitarios acerca del enfoque que aplican 
Islandia y los pequeños Estados insulares en desarrollo 
al aprovechamiento sostenible de los recursos 
naturales. Una empresa islandesa participa en un 
proyecto de calefacción basada en la energía 
geotérmica a nivel de distrito en China, y la Reykjavik 
Energy Invest invertirá, en los próximos cinco años, 
150 millones de dólares de los EE.UU. en el fomento 
de esa energía en África, comenzando en Djibouti.  

23. El Sr. Pataki (Estados Unidos de América) dice 
que, aunque el desarrollo sostenible se encuentra entre 
las cuestiones intersectoriales más importante con que 
se enfrenta la comunidad mundial, las estrategias de 
desarrollo exitosas también requieren educación, el 
Estado de derecho, libertad humana y oportunidad 
económica. Los Estados Unidos, que son una 
importante economía y una fuente considerable de 
emisiones de gases de efecto invernadero, tienen muy 
en cuenta los problemas del cambio climático y la 
seguridad en materia de energía. El mundo debe 
producir un menor volumen de emisiones de esos 
gases, y debe hacerlo de forma que no menoscabe el 
crecimiento económico ni impida a las naciones lograr 
una mayor prosperidad para su población.  

24. Los Estados Unidos han acogido recientemente a 
la primera Reunión de las Principales Economías sobre 
la Seguridad Energética y el Cambio Climático. Los 
participantes, es decir, los mayores consumidores de 
energía del mundo, tanto países desarrollados como 
naciones en desarrollo, se esforzarán por lograr en 
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2008 un consenso más amplio sobre un enfoque 
internacional de la seguridad energética y el cambio 
climático que contribuya a la conclusión de un acuerdo 
mundial en 2009 al amparo de la Convención Marco de 
las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático. En la 
primera Reunión, el Presidente de los Estados Unidos 
propuso la creación de un nuevo fondo internacional 
para la energía no contaminante destinado a ayudar a 
los países en desarrollo a aprovechar el potencial de las 
tecnologías relacionadas con este tipo de energía. La 
Reunión de las Principales Economías no tiene por 
finalidad reemplazar los debates sobre el cambio 
climático en las Naciones Unidas, que han tomado 
parte en la Reunión en calidad de asociado de pleno 
derecho. Los Estados Unidos seguirán participando 
activamente en los debates sobre la cuestión que se 
celebren en la Organización. Su delegación se suma a 
otras para exhortar a la Comisión a que restablezca la 
tradición del consenso al aprobar la resolución del 
actual período de sesiones relativa a la protección del 
clima mundial para las generaciones presentes y 
futuras. Si así se hace, se transmitirá una señal 
esperanzadora de unidad a la próxima Conferencia de 
las Partes en la Convención Marco de las Naciones 
Unidas sobre el Cambio Climático.  

25. Refiriéndose a la cuestión de la reducción de los 
desastres, el orador destaca la importancia de 
incorporar las estrategias para reducir los desastres en 
todos los planes de desarrollo sostenible. Su delegación 
espera con interés recibir más información de la 
secretaría interinstitucional de la Estrategia 
Internacional para la Reducción de los Desastres sobre 
su nuevo plan de trabajo modular, que podría hacer 
más fácil para los principales donantes identificar y 
apoyar programas concretos encaminados a reducir los 
desastres. Los Estados Unidos también acogerán con 
beneplácito información actualizada sobre la labor del 
nuevo Comité Asesor de Programas de la Plataforma 
Mundial para la Reducción de los Desastres.  

26. El PNUMA sigue teniendo una gran ventaja 
comparativa en sectores como la reunión de datos 
sobre el medio ambiente, la vigilancia y evaluación, los 
productos químicos, y los mares regionales y la 
ordenación de las zonas costeras. El Programa colabora 
activamente con el PNUD y otros órganos en relación 
con la iniciativa sobre el Servicio para la pobreza y el 
medio ambiente, y su participación en el Grupo de las 
Naciones para el Desarrollo y el Grupo de Ordenación 
del Medio Ambiente revitalizado señalan importantes 

progresos en el mejoramiento de la ejecución de 
programas de desarrollo sostenible y medio ambiente.  

27. El actual sistema de acuerdos ambientales 
multilaterales refleja un buen equilibrio entre la 
coordinación y la descentralización, y la delegación de 
los Estados Unidos sigue teniendo la firme opinión de 
que la Comisión debe respetar plenamente el estatuto 
jurídico independiente de los acuerdos.  

28. El Sr. Duong Hoai Nam (Viet Nam) dice que los 
desastres naturales y otros peligros relacionados con el 
clima han causado un enorme número de víctimas y 
grandes pérdidas, sobre todo en los países en 
desarrollo. Esos desastres deben afrontarse a escala 
mundial y en el contexto del programa internacional de 
desarrollo, en aras de elaborar una solución sostenible 
y duradera de la reducción de los riesgos de desastre. A 
este respecto, la delegación de Viet Nam acoge 
complacida la convocación en julio de 2007 del primer 
período de sesiones de la Plataforma Mundial para la 
Reducción de los Desastres. Los Estados deben 
cooperar en la aplicación del Marco de Acción de 
Hyogo para 2005-2015 e integrar la Estrategia 
Internacional para la Reducción de los Desastres en sus 
planes de desarrollo sostenible en las esferas de la 
eficiencia energética, la energía renovable, la 
utilización de biocombustibles, la cubierta forestal y la 
difusión y transferencia de tecnologías de baja emisión 
de carbono.  

29. La delegación de Viet Nam encomia al Secretario 
General por su determinación de hacer participar a todo 
el sistema de las Naciones Unidas en la labor de la 
Organización sobre la reducción de los desastres y el 
cambio climático. Deben fortalecerse aun más los 
pilares institucionales que sostienen las actividades 
encaminadas a reducir los riesgos de desastre, mediante 
el refuerzo de las alianzas entre los gobiernos y las 
organizaciones no gubernamentales, así como entre los 
sectores público y privado. Las Naciones Unidas deben 
desempeñar un papel rector en la transformación del 
sistema de la Estrategia Internacional en un auténtico 
instrumento que promueva la intervención de múltiples 
partes interesadas en la acción para fomentar y 
catalizar una amplia participación en las cuestiones de 
la reducción de los desastres y el cambio climático, así 
como para alentar la asunción de compromisos y 
proporcionar coordinación y orientación 
internacionales en la aplicación del Marco de Acción 
de Hyogo. El establecimiento por el Banco Mundial del 
Fondo Mundial para la reducción de los desastres 



A/C.2/62/SR.16  
 

 8 
 

naturales y la recuperación es una medida altamente 
satisfactoria en ese sentido, pero queda aún mucho por 
hacer. El Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas para 
la Reducción de los Desastres necesita más recursos a 
fin de apoyar las iniciativas a nivel de los países.  

30. Viet Nam está ubicado en una región expuesta a 
riesgos naturales y su Gobierno, reconociendo que los 
desastres puedes destruir , prácticamente de la noche a 
la mañana, decenios de avances en el sector del 
desarrollo, ha hecho grandes inversiones en distintas 
actividades para reducir los desastres. Viet Nam 
también colabora activamente con los países de la 
región y con los organismos especializados de las 
Naciones Unidas para establecer sistemas destinados a 
vigilar los perfiles de riesgos y desarrollar sistemas de 
alerta temprana.  

31. La Sra. Jahan (Bangladesh) recalca los efectos 
devastadores del cambio climático, que obstaculizan en 
alto grado los esfuerzos de los países en desarrollo, en 
particular los menos adelantados, por alcanzar los 
objetivos de desarrollo del Milenio. Bangladesh es un 
país especialmente vulnerable al cambio climático, 
debido a su ubicación en una región crónicamente 
propensa a inundaciones, y ha adoptado un amplio 
marco para llevar a efecto la gestión de los riesgos 
climáticos e incorporar la adaptación al cambio 
climático en el caudal general de sus actividades. Los 
desafíos que plantea ese fenómeno deben también 
abordarse más enérgicamente a nivel mundial, regional 
y subregional, entre otras cosas, mediante mecanismos 
de pronóstico, alerta temprana e intercambio de 
información. Existe creciente preocupación por el 
hecho de que una variación climática irreversible 
desplace a millones de personas de todo el mundo, en 
particular en Bangladesh. Todas las naciones tienen la 
responsabilidad de prestar asistencia a los refugiados 
que causa el cambio climático. En especial, habría que 
tomar medidas para asegurar que el régimen que se 
establezca después de Kyoto garantice el otorgamiento 
a esos refugiados de los derechos legítimos que 
requieran para atender sus necesidades de recuperación 
y rehabilitación.  

32. Es preciso adoptar medidas drásticas para reducir 
las emisiones de gases de efecto invernadero, y la 
oradora lamenta la notable falta de urgencia, durante 
gran parte de los dos últimos decenios, respecto de la 
cuestión. Las preocupaciones relativas al clima deben 
incorporarse en la planificación del desarrollo y es 
necesario establecer un equilibrio entre las actividades 

de mitigación y las de adaptación. Los principales 
países emisores de gases de efecto invernadero deben 
fijar y alcanzar un objetivo mundial de estabilización 
de la atmósfera a plazo corto, mediano y largo. Debe 
observarse el principio de responsabilidades comunes 
pero diferenciadas, y el régimen que se establezca 
después de Kyoto debe basarse en objetivos de 
reducción de las emisiones más concretos, realistas y 
jurídicamente vinculantes.  

33. La acción del mecanismo de desarrollo no 
contaminante previsto en el Protocolo de Kyoto no está 
llegando por igual a todos los países en desarrollo, en 
particular los menos adelantados. Por lo tanto, la 
puesta en marcha del Marco de Nairobi para promover 
la participación de esos países en el mecanismo es una 
iniciativa altamente satisfactoria. Para fomentar un 
crecimiento económico neutral en lo que respecta al 
carbono, las naciones desarrolladas deben asumir el 
compromiso de transferir, en condiciones 
preferenciales, tecnologías ambientalmente inocuas, en 
una escala que corresponda a las necesidades 
cambiantes de los países en desarrollo, especialmente 
los menos adelantados. El régimen posterior a Kyoto 
debe generar nuevos fondos para ese fin en condiciones 
de favor, con vistas a ayudar a los países a atender sus 
necesidades de energía.  

34. Los países en desarrollo también necesitan un 
volumen suficiente de financiación a largo plazo 
concretamente orientada y en condiciones asequibles 
con objeto de poder desarrollar la capacidad para 
adaptarse al cambio climático. El actual fondo común 
de recursos sigue siendo perennemente insuficiente. La 
puesta en funcionamiento plena y efectiva del Fondo 
Especial para el Cambio Climático previsto en el 
Protocolo de Kyoto reviste una importancia 
fundamental. También se acogerán con satisfacción los 
instrumentos financieros de carácter innovador, como 
los instrumentos derivados para reducir los riesgos 
ligados a las condiciones meteorológicas adversas y 
destinados a ayudar a las comunidades vulnerables a 
reducir los costos para hacer frente a los problemas 
climáticos. Las necesidades actuales y posteriores a 
Kyoto en materia de adaptación deben atenderse 
mediante compromisos específicos y no tendrían que 
financiarse a expensas de la asistencia oficial para el 
desarrollo (AOD). Además, la financiación de las 
actividades de adaptación al cambio climático tiene 
que hacerse en forma rápida y debe observarse el 
principio de equidad a fin de asegurar que los países 
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más vulnerables reciban, proporcionalmente, un mayor 
volumen de los recursos que se asignen para fines de 
adaptación.  

35. El Sr. Ngor (Sudán) subraya el agudo carácter de 
la desertificación en muchos países y acoge 
complacido la adopción del marco y plan estratégico 
decenal para mejorar la aplicación de la Convención de 
las Naciones Unidas de lucha contra la desertificación. 
Su delegación expresa la esperanza de que en el 
próximo período extraordinario de sesiones de la 
Conferencia de las Partes en la Convención se resol-
verán las cuestiones presupuestarias que obstaculizan 
la aplicación del instrumento. Una financiación 
suficiente y previsible es un importante requisito para 
ayudar a los países en desarrollo a combatir la 
desertificación y fomentar la capacidad nacional.  

36. La degradación de las tierras representa una 
amenaza inminente para la estabilidad interna, regional 
e internacional al dificultar las actividades 
encaminadas a erradicar la pobreza y al crear 
competencia en cuanto a la obtención de los escasos 
recursos disponibles. Además, como se indica en la 
evaluación ambiental posterior al conflicto relativa al 
Sudán, preparada por el PNUMA, de la misma manera 
que la degradación ambiental puede contribuir al 
desencadenamiento y perpetuación de un conflicto, la 
ordenación sostenible de los recursos naturales puede 
sentar las bases para una estabilidad a largo plazo, unos 
medios de subsistencia sostenibles y el desarrollo.  

37. El orador cita numerosas estadísticas que ponen 
de relieve los efectos negativos provocados por la 
sequía y la desertificación en su país durante tres 
decenios. A partir de 1978 el Sudán ha adoptado planes 
nacionales para hacer frente a esos problemas. Por otra 
parte, ha sido uno de los primeros países en firmar la 
Convención de lucha contra la desertificación y es 
miembro fundador de la Autoridad Intergubernamental 
para el Desarrollo (IGAD), establecida en 1986 por 
seis Estados del África oriental en respuesta a la grave 
y recurrente sequía y a otros desastres naturales en la 
región. La enseñanza más importante extraída de la 
experiencia de la IGAD es que no pueden afrontarse 
eficazmente la sequía y la desertificación sin tener en 
cuenta otras dimensiones económicas, sociales y 
políticas de los países o regiones interesados, y que las 
organizaciones regionales y subregionales pueden 
desempeñar una función significativa si reciben el 
apoyo de otros asociados internacionales.  

38. El Sr. Pankin (Federación de Rusia) dice que su 
país siempre ha participado en las actividades 
internacionales dirigidas por las Naciones Unidas para 
aplicar el Programa 21 y las decisiones de la Cumbre 
Mundial sobre el Desarrollo Sostenible, y para lograr 
los objetivos pertinentes de la Cumbre Mundial de 
2005. Los acontecimientos positivos ocurridos en el 
corriente año han incluido la propuesta de Suiza y 
México, los copresidentes de las consultas sobre la 
gobernanza ambiental, de una serie de opciones para la 
realización de más actividades encaminadas a reformar 
el sector ambiental, con una descripción de cada 
opción y una evaluación de las necesidades que implica 
su aplicación práctica en las condiciones actuales.  

39. El PNUMA sigue desempeñando un papel 
fundamental en la solución de los acuciantes problemas 
ambientales, y el 24º período de sesiones del Consejo 
de Administración ha producido resultados valiosos. El 
potencial del PNUMA dista mucho de haberse agotado 
y, en este contexto, el orador acoge con satisfacción las 
medidas adoptadas el año anterior para optimizar su 
estructura. En el séptimo período de sesiones del Foro 
de las Naciones Unidas sobre los Bosques se adoptaron 
importantes decisiones acerca del programa de trabajo 
y la aplicación del instrumento no vinculante relativo a 
los bosques de todo tipo, que llevará el proceso 
referente a los bosques internacionales a un nuevo 
nivel cualitativo. La reciente Reunión de Alto Nivel 
sobre el Cambio Climático ha mostrado que existe 
apoyo político en lo concerniente a las actividades 
conjuntas internacionales para combatir ese fenómeno. 
El próximo período de sesiones de la Conferencia de 
las Partes en la Convención Marco de las Naciones 
Unidas sobre el Cambio Climático y el tercer período 
de sesiones de la Conferencia de las Partes en calidad 
de reunión de las Partes en el Protocolo de Kyoto, que 
se celebrarán en Bali, aportarán seguramente una 
importante contribución a la elaboración de una hoja 
de ruta para la cooperación internacional sobre esas 
cuestiones después de 2012. La Federación de Rusia 
está dispuesta a desempeñar una activa función en ese 
esfuerzo conjunto.  

40. El orador acoge con satisfacción los resultados de 
los recientes períodos de sesiones de las Conferencias 
de las Partes en el Convenio sobre la Diversidad 
Biológica y en la Convención de las Naciones Unidas 
de lucha contra la desertificación. Los resultados del 
l5º período de sesiones de la Comisión sobre el 
Desarrollo Sostenible, que examinó las cuestiones de la 
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energía, el cambio climático, el desarrollo industrial y 
la contaminación atmosférica, fueron decepcionantes. 
No fue posible encontrar soluciones políticamente 
aceptables para todos los países y esa triste enseñanza 
debe tenerse en cuenta en el nuevo ciclo de reuniones.  

41. En cuanto a la Estrategia Internacional para la 
Reducción de los Desastres, el aumento del número y 
la intensidad de los desastres naturales hace aun más 
importante la cooperación internacional para 
reducirlos. La Plataforma Mundial para la Reducción 
de los Desastres es un foro adecuado para continuar la 
cooperación internacional sobre esas cuestiones. Es 
fundamental mantener el carácter oficioso y no 
politizado del diálogo en el contexto de la Plataforma 
Mundial, y deben establecerse relaciones eficaces de 
trabajo entre la Plataforma y la Asamblea General. El 
orador apoya las recomendaciones del Secretario 
General sobre la necesidad de integrar las actividades 
para reducir los desastres en la labor del sistema de las 
Naciones Unidas para el desarrollo y, en particular, del 
PNUD. Acoge favorablemente el establecimiento por el 
Banco Mundial del Fondo Mundial para la reducción 
de los desastres y la recuperación. Los esfuerzos 
conjuntos de los asociados para la cooperación 
internacional y los gobiernos permitirán mejorar el 
examen de las cuestiones pertinentes de los programas 
de desarrollo y reducirán la vulnerabilidad de la 
población del planeta.  

42. El Sr. Llanio González Pérez (Cuba) dice que, 
no obstante el ritmo rápidamente acelerado del cambio 
climático mundial y la degradación del medio 
ambiente, la comunidad internacional dista aun mucho 
de alcanzar su objetivo de garantizar la sostenibilidad 
ambiental para 2015. Cita varias estadísticas que 
ilustran la situación sumamente grave en lo 
concerniente a esas cuestiones cruciales. No hay 
indicios de que los países desarrollados tengan la 
intención o la voluntad política de cumplir sus 
obligaciones morales y su responsabilidad histórica de 
tomar la iniciativa para remediar la situación. Además, 
esos países no reconocen el principio de 
responsabilidad común pero diferenciada, ni reducen 
suficientemente sus emisiones de gases de efecto 
invernadero. La crisis ambiental no puede resolverse 
con la compra de las cuotas de emisiones de los países 
en desarrollo ni, como propone el Presidente de los 
Estados Unidos, mediante el fomento de la utilización 
de biocombustibles. Esta última forma de proceder 
comprometerá gravemente la seguridad alimentaria 

mundial, distorsionará los mercados de productos 
básicos y provocará una mayor degradación ambiental.  

43. Los países desarrollados deben cumplir sin más 
demora sus compromisos internacionales, en particular 
el Protocolo de Kyoto. También deben atenerse a su 
compromiso de dedicar el 0,7% del producto nacional 
bruto a la AOD. Es indispensable promover una 
auténtica cooperación multilateral sobre la base de los 
principios de solidaridad, complementariedad y 
beneficio mutuo, con miras a alcanzar los objetivos 
fijados en el Programa 21, el Plan de aplicación de los 
resultados de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo 
Sostenible y los objetivos de desarrollo del Milenio.  

44. Debe prestarse especial atención a los pequeños 
Estados insulares en desarrollo, que son particular-
mente vulnerables a los desastres naturales y carecen 
de suficientes recursos de agua potable. Es 
indispensable aumentar su capacidad para adaptarse al 
cambio climático, incluso ayudándoles con tecnología 
y mediante actividades de desarrollo de los recursos 
humanos y de fomento de la capacidad.  

45. El Sr. Ehouzou (Benin) señala que la 
desertificación, sobre todo en África, agrava la 
pobreza, provoca migraciones y aumenta la inseguridad 
alimentaria. Cuando las personas viven en condiciones 
de pobreza no tienen prácticamente otra opción que 
sobreexplotar la tierra, y cuando, al final, ésta no puede 
ser trabajada ya en forma rentable, se ven con 
frecuencia obligadas a abandonar sus tierras y a 
emigrar a otros lugares. En el caso de Benin, la lucha 
contra la desertificación y la acción en pro del 
desarrollo forman parte del mismo esfuerzo. La 
mayoría de las familias del país cocinan los alimentos 
y se calientan exclusivamente con leña, y estudios 
recientes indican que esta práctica, unida a la 
agricultura migratoria, está destruyendo cada año un 
promedio de 100.000 hectáreas de cubierta vegetal en 
la sabana. Se prevé que las enormes cantidades de 
dióxido de carbono liberadas irán en aumento a medida 
que crezcan las necesidades de energía, crecimiento 
que, a su vez, se debe al incremento de la población. Si 
no cambian la producción de energía y las prácticas 
agrícolas, la desertificación se extenderá a las sabanas 
boscosas y el dióxido de carbono que retienen será 
también liberado a la atmósfera.  

46. El Gobierno de Benin apoya las inversiones en el 
sector ambiental destinadas a incrementar la toma de 
conciencia por su población de la importancia del 
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medio ambiente, a incorporar la dimensión ecológica 
en las estrategias y proyectos sectoriales, y a 
descentralizar la ordenación sostenible del medio 
ambiente. Benin puede considerarse un país que 
implica un riesgo moderado para las inversiones, dado 
que goza de estabilidad política y tiene una fuerte 
identidad nacional, una sólida economía y costos de 
producción competitivos. Su Gobierno está pues seguro 
de que los asociados en el desarrollo demostrarán su 
adhesión a los Principios de Río aumentando la 
asistencia a las naciones de África y a los países menos 
adelantados, como Benin, y acrecentarán sus 
inversiones en ellos. También es preciso desplegar 
mayores esfuerzos en los ámbitos del fomento de la 
capacidad y la asistencia financiera para lograr la 
adaptación al cambio climático, en particular mediante 
el desarrollo y transferencia de tecnologías no 
contaminantes. A corto plazo, el fomento de la 
capacidad debe guardar relación con el establecimiento 
de un sistema integrado de alerta temprana respecto de 
la variabilidad y el cambio climáticos, y con el 
mejoramiento de las redes de vigilancia del clima para 
permitir una constante actualización de los datos 
climáticos.  

47. Los países desarrollados, en particular los 
Estados Unidos de América, deben ofrecer concesiones 
que permitan, con el tiempo, asumir compromisos 
numéricos efectivos en lo tocante a la reducción de los 
gases de efecto invernadero después de 2012. Deben 
estudiarse los vínculos existentes entre la 
desertificación y la biodiversidad, por un lado, y el 
cambio climático por otro, con objeto de encontrar los 
medios necesarios para reducir las grandes presiones 
que las necesidades energéticas, las actividades 
agropecuarias y la demografía ejercen sobre los 
recursos naturales de los países africanos.  

48. Todavía no se están ejecutando planes de acción 
nacionales para aplicar la Convención de lucha contra 
la desertificación y/o planes nacionales para la 
adaptación al cambio climático. Ello exigirá más 
recursos, en particular del Fondo para el Medio 
Ambiente Mundial, de un volumen suficiente para 
permitir a los países en desarrollo financiar la 
aplicación de los diversos convenios sobre el medio 
ambiente, y, de esa manera, crear unas condiciones 
favorables para el desarrollo sostenible en todos sus 
aspectos sociales, económicos y ambientales.  

49. El Arzobispo Migliore (Observador de la Santa 
Sede) indica que la protección del medio ambiente 

significa algo más que defenderlo. Comporta también 
una visión más positiva del ser humano, quien ya no es 
una amenaza para el medio ambiente, sino alguien que 
se considera responsable de su cuidado y ordenación. 
Visto desde esta perspectiva, no hay conflicto alguno 
entre el ser humano y el medio ambiente, sino más bien 
una alianza inseparable en la que este último 
condiciona la vida y el desarrollo del hombre, al 
tiempo que el ser humano mejora el medio ambiente 
mediante su actividad creativa.  

50. Fundamentalmente, la crisis ambiental es un 
desafío moral que exige a la humanidad examinar 
cómo utiliza y comparte los bienes de la Tierra y qué es 
lo que transmite a las generaciones futuras. Esa crisis 
significa que el dominio cada vez mayor de la 
naturaleza por la humanidad debe ir acompañado por 
una responsabilidad igualmente creciente por la 
naturaleza. Las cuestiones de la protección del medio 
ambiente, de los modelos de desarrollo y de la equidad 
social están inextricablemente entrelazadas, de manera 
que, por ejemplo, aunque la humanidad trate de 
encontrar el mejor modo de combinar la protección 
ambiental y el desarrollo sostenible, también debe 
actuar en pro de la justicia dentro de las sociedades y 
entre las naciones. En la mayoría de los países, son los 
pobres y desvalidos los que se ven afectados más 
directamente por la degradación del medio ambiente, 
viviendo en tierras contaminadas o como ocupantes 
ilegales en terrenos públicos sin acceso alguno a los 
servicios básicos. De manera análoga, los agricultores 
de subsistencia desmontan las tierras forestales para 
poder sobrevivir, perpetuando con ello un círculo 
vicioso de pobreza y degradación ambiental.  

51. Sin embargo, no todo es sombrío y negativo. Hay 
indicios alentadores de una creciente toma de 
conciencia por la humanidad de la interrelación de los 
desafíos a que hace frente. Las predicciones de unas 
consecuencias desastrosas del cambio climático han 
hecho comprender lo urgente que es cuidar el medio 
ambiente. La degradación ambiental provocada por 
ciertos modelos económicos ha revelado a muchos el 
hecho de que el desarrollo no se logra mediante un 
mero incremento cuantitativo de la producción, sino 
con la aplicación de un enfoque equilibrado, que 
incluya el respeto de los derechos de los trabajadores y 
la protección del medio ambiente.  

52. Cabe esperar fervientemente que esos indicios 
positivos den lugar a una visión consolidada del 
progreso humano que sea compatible con el respeto de 
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la naturaleza, así como a una mayor solidaridad 
internacional en cuyo marco la responsabilidad de la 
protección ambiental se comparta en forma equitativa 
entre los países desarrollados y las naciones en 
desarrollo. Incumbe a las autoridades traducir esos 
indicios prometedores en políticas públicas capaces de 
invertir y prevenir el deterioro del medio ambiente, al 
tiempo que se trata de alcanzar el objetivo de un 
desarrollo sostenible para todos. No obstante, las solas 
leyes no producen de por sí un cambio en el 
comportamiento; también se requiere el compromiso 
personal y la convicción ética del valor de la 
solidaridad. La consecución del cambio exige una 
relación más equitativa entre los países ricos y los 
países pobres, e impone la obligación especial a las 
grandes estructuras industriales, tanto de las naciones 
desarrolladas como de los países en desarrollo, de 
adoptar medidas para proteger el medio ambiente.  

53. La Sra. von Lilien-Waldau (Fondo Internacional 
de Desarrollo Agrícola) señala que se prevé que el 
cambio climático aumentará el ritmo de la 
desertificación en los años venideros. Como la 
desertificación y la degradación de las tierras son, a la 
vez, causas y consecuencias de la pobreza rural, la 
mejor forma de proteger los recursos naturales es el 
desarrollo rural a fin de sacar a los agricultores y 
ganaderos pobres de su situación de hambre y de 
pobreza. Esos agricultores —1.500 millones de 
habitantes del mundo que se ocupan de la gestión de 
vastas zonas de la superficie de la Tierra— 
desempeñan un importante papel en la lucha contra la 
desertificación y la degradación de las tierras, y tienen 
que participar en la respuesta al desafío de mitigar el 
cambio climático.  

54. Cuando el mundo se prepara para adoptar 
medidas más definitivas con miras a afrontar el cambio 
climático, es especialmente satisfactoria la existencia 
del marco y plan estratégico decenal para mejorar la 
aplicación de la Convención de las Naciones Unidas de 
lucha contra la desertificación, adoptado recientemente 
por la Conferencia de las Partes en la Convención. 
Cabe esperar que el plan dé lugar a que la atención de 
los donantes internacionales se centre en las cuestiones 
de la degradación de las tierras y permita que aumente 
la comprensión de los responsables de las políticas y el 
público en general de que una acertada ordenación de 
las tierras no sólo mitiga el cambio climático sino que 
es también uno de los medios más eficaces para reducir 
la pobreza rural y aumentar el desarrollo.  

55. Como parte de una movilización más amplia de 
recursos para respaldar la aplicación de la Convención, 
el Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola (FIDA) 
ha ampliado su acceso a los recursos del Fondo para el 
Medio Ambiente Mundial (FMAM). En junio de 2007, 
el Consejo del FMAM reconoció que, además de la 
ordenación sostenible de las tierras, el FIDA había 
desarrollado la capacidad para realizar actividades en 
otras esferas fundamentales del FMAM, como, por 
ejemplo, la diversidad biológica y la adaptación al 
cambio climático. Tras un estudio reciente de dichas 
esferas, la inclusión del uso de la tierra, cambio en el 
uso de la tierra y silvicultura (UTCUTS) en el ámbito 
del FMAM relativo al cambio climático brinda 
interesantes perspectivas a los países afectados para 
mitigar los efectos del cambio climático.  

56. El FIDA confía en que el Comité de Ciencia y 
Tecnología de la Convención contribuirá al logro de 
una mejor comprensión de los nexos existentes entre el 
UTCUTS y unas emisiones más bajas de carbono y, en 
particular, de las prácticas que son más beneficiosas 
para los pequeños agricultores, los silvicultores y las 
comunidades rurales, con miras a vincular a esos 
productores con los mercados de carbono, que en los 
países en desarrollo se encuentran en las primeras 
etapas. Los períodos de sesiones 16º y 17º de la 
Comisión sobre el Desarrollo Sostenible brindarán una 
importante oportunidad para centrar la atención , en 
forma coordinada, en la sequía y la desertificación, así 
como en la necesidad de hacer inversiones en prácticas 
agrícolas sostenibles, inclusive la explotación 
sostenible de las tierras.  

57. En su calidad de custodio de los recursos 
naturales y de vastas zonas de tierras y bosques, la 
población rural pobre es un agente fundamental en lo 
que respecta a la concepción y aplicación de medidas 
para detener la desertificación e invertir su tendencia. 
Es importante garantizar que los líderes políticos 
reconozcan que el suelo es la mayor reserva en el ciclo 
terrestre del carbono y que los agricultores pobres son 
pues una parte fundamental de la solución de las crisis 
ambientales del mundo.  

58. El Sr. Aluteni (Namibia) dice que el desafío que 
afronta su país es ocuparse de la gestión de su frágil 
ecología al tiempo que toma medidas para poner coto a 
la desertificación, fenómeno que ha aumentado de 
manera drástica la vulnerabilidad a las frecuentes 
sequías; éstas provocan pérdidas en la ganadería y 
reducen la producción de cereales, amenazando los 
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medios de subsistencia de los agricultores pobres y de 
las comunidades rurales en general. Otros desafíos al 
ecosistema son la deforestación, el pastoreo excesivo, 
el deterioro de los pastizales y la invasión de las tierras 
por matorrales, así como la recogida ilícita de plantas 
del desierto. Para abordar estos problemas, el Gobierno 
está promoviendo un aprovechamiento sostenible y 
equitativo de los recursos naturales en beneficio de las 
generaciones presentes y futuras. También fomenta la 
sostenibilidad del medio ambiente a través de una 
mejor utilización de las tierras gracias al apoyo a las 
juntas de las tierras comunales y al estímulo de 
enfoques basados en la tierra en relación con los 
medios de subsistencia. Considerando que la 
investigación y la capacitación son elementos decisivos 
del proceso de lucha contra la desertificación, el 
Gobierno ha destinado una cantidad considerable de 
recursos a las actividades de capacitación en esferas 
tales como la ordenación de los recursos naturales 
basada en la comunidad.  

59. Al tiempo que combate la desertificación, 
Namibia sigue estando orgullosa de la belleza de sus 
desiertos, que en el transcurso del tiempo han 
mantenido y preservado numerosas especies exóticas 
de fauna y flora, y han ofrecido oportunidades para el 
turismo de aventura. Namibia nunca sería la misma sin 
sus desiertos; es más, sin el desierto del Namib, incluso 
el nombre del país carecería de significado.  

60. Aunque la situación geográfica y el clima del país 
brindan amplias oportunidades para que se convierta en 
un líder en lo tocante a la utilización sostenible de 
tecnologías para aprovechar las fuentes nuevas y 
renovables de energía, su población, pequeña y 
dispersa, hace imposible establecer redes tradicionales 
de suministro de electricidad en todo el país. El empleo 
de sistemas energéticos independientes basados en 
tecnologías para el aprovechamiento de dichas fuentes 
es pues una opción viable para el suministro de 
electricidad sin una red tradicional y una contribución 
a la acción para garantizar la seguridad del 
abastecimiento energético. Además, el mayor uso de 
energía renovable puede ayudar al país a lograr el 
tercer pilar del desarrollo sostenible, es decir, la 
protección ambiental, así como contribuir a las 
actividades encaminadas a estabilizar el clima 
mediante la reducción de las emisiones de gases de 
efecto invernadero.  

61. La falta de acceso a la energía es un importante 
obstáculo al desarrollo socioeconómico y a la 

consecución de los objetivos de desarrollo 
internacionalmente acordados. En la actualidad, 
aunque Namibia haya logrado una electrificación de 
alrededor del 70% en los centros urbanos, la cifra sólo 
es del 15% en las zonas rurales. Las fuentes de energía 
nuevas y renovables de Namibia incluyen 30.000 
bombas de agua accionadas por energía eólica, y se 
están utilizando tecnologías de energía solar para el 
alumbrado, los aparatos electrodomésticos básicos y el 
bombeo y calentamiento de agua. Se está estudiando 
asimismo la posibilidad de generar electricidad 
mediante la aplicación de tecnologías basadas en las 
olas oceánicas en todo el largo litoral del país.  

62. Uno de los principales problemas para la 
utilización de las citadas fuentes de energía es la gran 
inversión inicial necesaria, ya que casi todo el equipo 
tiene que importarse. Para afrontar este problema, el 
Gobierno ha establecido el Fondo Rotatorio de Energía 
Solar. Mediante acuerdos de microfinanciación 
asequible, el Fondo permite a los grupos de bajos 
ingresos adquirir tecnologías para utilizar energías 
renovables. Los centros de formación profesional 
incluyen actualmente la capacitación en materia de 
fuentes nuevas y renovables de energía en sus planes 
de estudios y se ha establecido el Instituto de Energía 
Renovable y Eficiencia Energética en la Universidad 
Politécnica de Namibia, para que actúe como centro de 
información.  

63. El Sr. Natalegawa (Indonesia) dice que el 
desarrollo sostenible significa conservar el mundo en 
régimen de fideicomiso para las generaciones futuras, 
lo cual entraña la necesidad de reforzar los pilares 
económicos, sociales y ambientales del desarrollo. En 
el caso de los países en desarrollo, el logro de este 
objetivo sigue siendo uno de los mayores desafíos que 
se plantean: es sumamente difícil conseguir que la 
población viva en forma sostenible si su atención 
prioritaria se centra en salir de la pobreza, o, incluso, 
en limitarse a sobrevivir. Además, el desafío ha 
adquirido aun mayores proporciones con la amenaza 
del cambio climático, que , según las pruebas 
científicas existentes, dará lugar a más desigualdades 
en lo tocante a la atención de salud y al acceso a los 
alimentos y el agua potable.  

64. Aunque el Protocolo de Kyoto ha sido un buen 
comienzo, es preciso tomar medidas de carácter más 
agresivo basadas en el principio de responsabilidad 
común pero diferenciada, si bien su adopción exigirá 
dar muestras de voluntad política. La delegación de 
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Indonesia encomia la iniciativa del Presidente de la 
Asamblea General y del Secretario General de 
convocar a un debate temático sobre el cambio 
climático y de celebrar en septiembre la Reunión de 
Alto Nivel sobre el Cambio Climático, respectiva-
mente. Sin embargo, queda todavía un largo camino 
por recorrer. Cabe esperar que la próxima Conferencia 
de Bali sobre el cambio climático inicie una nueva era 
en relación con este fenómeno, una era de inversiones 
políticas y acción a largo plazo. La acción respecto del 
cambio climático no significa disminuir la calidad de 
vida de la población, pero sí exige un cambio en su 
modo de vida. Una respuesta eficaz debe establecer un 
equilibrio entre las actividades de mitigación y las de 
adaptación. Los países desarrollados deben continuar 
estando a la vanguardia y comprometerse a lograr 
reducciones aun mayores de las emisiones. También se 
necesita una mayor cooperación internacional en 
materia de tecnología e inversión, con objeto de prestar 
apoyo al proceso de transición de los países en 
desarrollo a una economía no contaminante.  

65. Los países con bosques higrofíticos tropicales 
reconocen que la lucha contra el cambio climático será 
vana si se pierden estos bosques. En consecuencia, el 
Presidente de Indonesia convocó a una reunión de los 
países con selvas pluviales tropicales durante la 
Reunión de Alto Nivel. Esa iniciativa puso en marcha 
un esfuerzo de colaboración para poner de relieve en el 
futuro régimen del cambio climático el problema de la 
deforestación, teniendo plenamente en cuenta al mismo 
tiempo las necesidades económicas y sociales de los 
países con selvas pluviales.  

66. Muchos países han estado haciendo frente 
durante años a las fuerzas implacables de los desastres 
naturales, pero la vulnerabilidad se ha acentuado a 
causa de los crecientes riesgos climáticos, y los costos 
económicos de los desastres han restringido en alto 
grado la consecución de los objetivos 
internacionalmente convenidos de desarrollo. En este 
contexto, serán más cruciales que nunca una mayor 
capacidad nacional, inversiones en actividades para 
reducir los riesgos de desastre y recursos financieros de 
carácter previsible y estable para los instrumentos de 
reducción de los desastres. Pese a lo importante que es 
esforzarse por lograr progresos acelerados en relación 
con compromisos internacionales como los enunciados 
en el Programa 21 y el Plan de Aplicación de las 
Decisiones de Johannesburgo, también es necesario 
tener en cuenta los costos de la lucha contra el cambio 

climático, fenómeno que es algo más que un simple 
problema ambiental. Se trata de un problema de la 
civilización humana, y está correrá peligro si no se 
adoptan medidas inmediatas. Nunca ha sido más firme 
la determinación de todos los países de abordar 
seriamente los efectos negativos de dicho cambio y no 
debe desaprovecharse el impulso.  

67. La Sra. Blum (Colombia) dice que el desarrollo 
sostenible es un reto y una prioridad para países como 
el suyo que cuentan con abundantes recursos naturales. 
Aunque Colombia es un país de tamaño mediano, su 
ubicación entre los trópicos la dota de tal variedad de 
zonas geográficas y climas, y de profusión de recursos 
hídricos y forestales, que está entre los cinco países 
con un índice más alto de megadiversidad del mundo, 
acogiendo a alrededor del 10% de la diversidad 
biológica existente en términos de ecosistemas y 
especies.  

68. Las políticas internas de Colombia tienen por 
finalidad garantizar el aprovechamiento y ordenación 
sostenibles de los recursos naturales. Su legislación 
ambiental se encuentra entre las más antiguas de 
América Latina e incluye un plan nacional para la 
ordenación sostenible de los bosques, un sistema 
nacional de áreas protegidas y una política nacional en 
materia de biodiversidad que se ajusta al Convenio 
sobre la Diversidad Biológica. Se ha invertido un 
volumen considerable de recursos financieros y 
humanos en la protección ambiental. Esos 
compromisos deben ser objeto de mayor 
reconocimiento y apoyo por parte de la comunidad 
internacional. El desarrollo sostenible plantea retos que 
sólo pueden afrontarse mediante la solidaridad, y los 
esfuerzos conjuntos en esta esfera beneficiarán a toda 
la humanidad.  

69. El cambio climático produce efectos directos 
sobre el desarrollo económico y social de países 
vulnerables como Colombia, que puede también 
desempeñar un papel adoptando medidas voluntarias 
para mitigarlos. Los debates de la Comisión deben 
promover un mayor apoyo internacional a los esfuerzos 
para atender las necesidades de adaptación de los 
países en desarrollo y para adoptar medidas 
discrecionales de mitigación.  

70. Otra iniciativa de Colombia que merece 
reconocimiento internacional es el Programa de 
Familias Guardabosques, que comprenderá pronto 
80.000 familias remuneradas por el Estado para que 



 A/C.2/62/SR.16

 

15  
 

ayuden a proteger 57,8 millones de hectáreas de selvas 
tropicales contra la deforestación y los cultivos ilícitos 
para la producción de drogas. El Programa contribuye 
a la estabilización del clima a escala mundial y 
requerirá asistencia financiera internacional para su 
ampliación. En los debates internacionales sobre el 
cambio climático debe darse mayor visibilidad a la 
cuestión de la ordenación sostenible de los bosques. 
Las negociaciones que tendrán lugar en Bali y las 
deliberaciones sobre un régimen después de 2012 
brindarán una oportunidad ideal para reflexionar acerca 
de esa cuestión.  

71. La resolución relativa al Convenio sobre la 
Diversidad Biológica debe dar impulso político a las 
tareas internacionales aún pendientes en esta esfera. 
Hay que dar un mensaje claro para alentar la pronta 
negociación de un régimen internacional vinculante 
acerca del acceso a los recursos genéticos y de los 
beneficios derivados de su utilización. Debe recalcarse 
la distribución de los beneficios y no la regulación del 
acceso, que es principalmente competencia de las 
legislaciones internas.  

72. En cuanto a la promoción internacional de las 
fuentes de energía renovables, Colombia ha logrado 
importantes progresos en el fomento de la producción y 
empleo sostenibles de los biocombustibles derivados 
de los cultivos de caña de azúcar y palma africana. 
Estos cultivos se producen en las zonas de sabana sin 
provocar deforestación ni riesgos para la seguridad 
alimentaria, aumentando pues al máximo sus 
beneficios ambientales y socioeconómicos.  

73. Colombia también está interesada en los debates 
sobre la Estrategia Internacional para la Reducción de 
los Desastres. Los Estados tienen la responsabilidad de 
proteger a su población y las actividades nacionales 
deben fortalecerse mediante la intensificación de la 
cooperación bilateral, regional e internacional. Esta 
cooperación debe incluir asistencia financiera y 
técnica, y promover la creación de capacidad 
institucional y el desarrollo de sistemas de alerta 
temprana en los países.  

74. Colombia tiene un firme compromiso en favor de 
la protección ambiental, el progreso económico y el 
desarrollo social, como los tres pilares fundamentales 
del desarrollo sostenible, y hará el mejor uso posible de 
los foros existentes en este ámbito, en particular la 
Comisión sobre el Desarrollo Sostenible. Pese a la falta 
de resultados tangibles en su 15º período de sesiones, 

este órgano sigue siendo un foro adecuado para abordar 
el tema desde una perspectiva holística.  

75. El Sr. Gass (Suiza) dice que la incapacidad de la 
Comisión sobre el Desarrollo Sostenible para adoptar 
un documento final en su 15º. período de sesiones, a 
pesar de las dos semanas de debate y negociación 
intensos, debe servir de advertencia a los Estados para 
que infundan nueva vida a este órgano, a fin de que 
pueda cumplir su mandato.  

76. El orador acoge con satisfacción los avances 
logrados en el último período de sesiones del Consejo 
de Administración del PNUMA, en particular la 
decisión de crear un grupo de trabajo encargado de 
examinar opciones para mejorar las medidas 
voluntarias y la utilización de los instrumentos 
jurídicos internacionales nuevos o existentes en 
relación con el mercurio. La política y la estrategia 
adoptadas en materia de recursos hídricos han puesto 
de relieve la importancia que revisten los ecosistemas 
para una ordenación integrada de esos recursos, y por 
primera vez se ha hecho referencia al pago de los 
servicios de los ecosistemas como parte de esa 
ordenación. Esos instrumentos económicos 
innovadores adquirirán cada vez más importancia, no 
sólo para el sector de la ordenación de los recursos 
hídricos sino también para las cuestiones de la 
diversidad biológica y el clima.  

77. Los esfuerzos hechos en pro de la gobernanza 
ambiental a nivel internacional deben traducirse en un 
fortalecimiento del PNUMA o en una modificación de 
su estatuto. La participación puede hacerse universal, 
con arreglo a modalidades aún por definir, a fin de que 
todos los Estados puedan presentar propuestas e 
intervenir en forma activa en la labor del Programa. 
Existe una brecha entre los problemas mundiales con 
que se enfrenta la comunidad internacional, como, por 
ejemplo, el cambio climático, y la capacidad de las 
instituciones existentes para resolverlos. Un desafío 
importante es fortalecer la gobernanza en el sector del 
clima e integrarla en los procesos, estrategias y planes 
de acción ya existentes.  

78. Por lo que respecta a la Estrategia Internacional 
para la Reducción de los Desastres, la aplicación del 
Marco de Acción de Hyogo para 2005-2015 se ha 
convertido en una prioridad para un creciente número 
de las partes directamente interesadas. Es preciso 
desplegar más esfuerzos para integrar la reducción de 
los riesgos de desastre, en particular en lo que se 
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refiere a la gestión de los ecosistemas y la adaptación 
al cambio climático, en los planes de desarrollo 
sostenible. La aplicación del Marco de Acción debe ser 
objeto de un apoyo más activo por parte del sector 
privado e involucrar a la sociedad civil, incluidas las 
organizaciones comunitarias, en forma más sistemática. 
Los Estados Miembros deben examinar las 
modalidades de financiación de la secretaría de la 
Estrategia Internacional para la reducción de los 
Desastres y asignar recursos para ese fin con cargo al 
presupuesto ordinario.  

79. Como el grado de pobreza es con frecuencia 
mayor en las zonas montañosas, éstas desempeñan un 
papel crucial en la consecución de los objetivos de 
desarrollo del Milenio y debe dárseles más prioridad al 
formular las políticas nacionales, regionales y 
mundiales relativas al desarrollo sostenible. Las 
montañas son una fuente importante de elementos 
externos positivos como, por ejemplo, la biodiversidad, 
la protección del suelo y contra las inundaciones, la 
calidad y el abastecimiento de agua, la retención de 
carbono, la protección contra las avalanchas, la 
protección contra incendios, el paisaje cultivado, el 
esparcimiento al aire libre y el patrimonio cultural. 
Deben elaborarse políticas nacionales e internacionales 
e instrumentos de financiación favorables a los pobres, 
así como reforzarse los ya existentes, a fin de 
compensar a la población de las zonas montañosas por 
la provisión de esos elementos externos. También es 
urgente afrontar los efectos negativos del cambio 
climático mundial sobre el frágil entorno de las 
regiones montañosas.  

80. Uno de los crecientes desafíos a que hace frente 
la Convención de las Naciones Unidas de lucha contra 
la desertificación es el apoyo político cada vez menor 
con que cuenta, debido en parte a la falta de progresos 
demostrables sobre el terreno y, en parte, a la 
percepción de que sus debates están polarizados. La 
Convención tiene que centrarse en sus propias 
instituciones para que sigan siendo eficaces, pero 
también debe examinar su papel dentro del sistema 
internacional de gobernanza ambiental. Con ayuda de 
una serie acordada de prioridades a todos los niveles, 
de indicadores cuantificables de los progresos y de un 
renovado compromiso de todas las partes, la 
Convención puede producir más beneficios para sus 
Estados partes y para los protagonistas locales. La 
delegación de Suiza seguirá apoyando la aplicación del 

marco y plan estratégico decenal recientemente 
adoptado.  

81. El Sr. Liu Zhiyong (China) dice que desde la 
celebración de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo y de la 
Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible, los 
Estados Miembros han hecho grandes avances en lo 
concerniente al desarrollo económico coordinado. Sin 
embargo, aún tiene que invertirse la tendencia a la 
degradación del medio ambiente mundial, y la falta de 
financiación, tecnología y capacidad de la mayoría de 
los países en desarrollo sigue siendo el eslabón más 
débil del desarrollo sostenible a nivel mundial. A esos 
efectos serán cruciales tanto los esfuerzos de los países 
en desarrollo como un vigoroso fortalecimiento de la 
cooperación internacional. A este respecto, la 
comunidad internacional debe cumplir sus 
compromisos y proporcionar a esos países más fondos 
y tecnologías inocuas para el medio ambiente 
adicionales. Debe potenciarse el papel de la Comisión 
sobre el Desarrollo Sostenible —el único órgano del 
sistema de las Naciones Unidas que tiene el mandato 
de examinar las cuestiones económicas, sociales y 
ambientales en forma integrada— a fin de que pueda 
brindar mejores orientaciones en materia de políticas.  

82. Los pequeños Estados insulares en desarrollo 
siguen tropezando con dificultades especiales en su 
acción para promover el desarrollo sostenible. La 
aplicación de la Estrategia de Mauricio exige los 
esfuerzos conjuntos de todos los países. La comunidad 
internacional debe cumplir sus compromisos de ayudar 
a esos pequeños Estados a mejorar el fortalecimiento 
de la capacidad en consonancia con sus características 
distintivas. Las Naciones Unidas deben seguir 
desempeñando su función de liderazgo en el fomento 
del desarrollo sostenible de dichos Estados insulares. 
La Oficina del Alto Representante para los Países 
Menos Adelantados, los Países en Desarrollo sin 
Litoral y los Pequeños Estados Insulares en Desarrollo 
debe movilizar más apoyo y asistencia a las distintas 
formas de asociación, a fin de ayudar a esos Estados 
insulares a lograr un desarrollo económico, social y 
ambiental sostenible y debidamente coordinado.  

83. El Gobierno de China sigue aplicando y 
expandiendo su política de prestar asistencia a dichos 
Estados insulares en sus actividades encaminadas a la 
consecución de un desarrollo sostenible. En el Foro 
sobre el Desarrollo y Cooperación Económicos China - 
Países Insulares del Pacífico, celebrado en 2006, el 
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Primer Ministro de China Wen Jiabao anunció que su 
país concedería préstamos por valor de 3.000 millones 
de yuan a los países insulares del Pacífico en los 
próximos tres años, lo cual les ayudaría a alcanzar los 
objetivos pertinentes de la Estrategia de Mauricio.  

84. En los últimos años, la comunidad internacional 
se ha centrado cada vez más en la cooperación para 
reducir los desastres y ha logrado considerables 
progresos al respecto, inclusive la integración de la 
alerta temprana de los desastres como prioridad en la 
cooperación para reducir éstos. El sistema de 
cooperación en esta esfera, cuyo núcleo central son las 
Naciones Unidas, debe mejorarse mediante la adhesión 
a los principios de humanidad, neutralidad e 
imparcialidad, y la intensificación de los intercambios 
científicos, tecnológicos y de información. Las 
actividades de reducción de los desastres deben contar 
con una financiación básica, estable y previsible a 
largo plazo, y debe intensificarse el apoyo al Fondo 
central para la acción en casos de emergencia.  

85. Por lo que respecta al cambio climático, debe 
observarse el principio de responsabilidad común pero 
diferenciada. Los países desarrollados deben alcanzar 
sus objetivos de reducción de las emisiones, y los 
países en desarrollo deben adoptar medidas positivas 
para controlar, en la medida de lo posible, sus 
emisiones de gases de efecto invernadero. Debe 
mantenerse el contexto básico enunciado en la 
Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el 
Cambio Climático, y debe impulsarse la cooperación 
internacional en esta esfera. Hay que aumentar los 
fondos para la asistencia y la transferencia de 
tecnología a los países en desarrollo, en lugar de 
subrayar únicamente el papel del mecanismo de 
mercado.  

86. China atribuye gran importancia a la cuestión del 
cambio climático, y la protección ambiental forma 
parte de una política nacional básica. Ha promulgado 
una serie de leyes y reglamentos y ha formulado 
programas nacionales en materia de cambio climático. 
El Presidente de China Hu Jintao ha puesto 
recientemente de relieve la necesidad de construir una 
civilización ecológica, y la creación de una sociedad 
que economice recursos y sea inocua para el medio 
ambiente será una característica destacada de la 
estrategia nacional de fomento de la industrialización, 
contribuyendo así a la protección del clima mundial.  

87. Después del quinto período de sesiones del 
Comité de Examen de la Aplicación de la Convención 
de las Naciones Unidas de lucha contra la 
desertificación y el octavo período de sesiones de la 
Conferencia de las Partes en la Convención, celebrados 
en marzo y septiembre, respectivamente, la comunidad 
internacional debe adoptar medidas a fin de aplicar el 
marco y plan estratégico decenal para mejorar la 
aplicación de la Convención. Los países desarrollados 
deben respaldar el establecimiento de mecanismos de 
transferencia de tecnología sobre la base del beneficio 
mutuo. La delegación de China confía en que se logren 
más progresos en lo concerniente a la desertificación 
en los períodos de sesiones 16º y 17º de la Comisión 
sobre el Desarrollo Sostenible.  

88. Debe potenciarse el papel del PNUMA, y las 
actividades de reforma deben basarse siempre en el 
marco global del desarrollo sostenible dentro del 
contexto de la reforma de las Naciones Unidas en los 
sectores económico, social y del desarrollo.  

89. Las fuentes de energía nuevas y renovables 
desempeñan un papel importante en lo que respecta a 
salvaguardar la seguridad energética y el desarrollo 
sostenible. La comunidad internacional debe adoptar 
un nuevo concepto de seguridad energética en el marco 
de una cooperación mutuamente beneficiosa y de 
formas diversificadas de desarrollo, prestando especial 
atención al fortalecimiento de la cooperación en la 
investigación y desarrollo de energías fundamentales 
como las de fuentes renovables, y la energía nuclear y 
del hidrógeno. El Gobierno de China ha siempre 
prestado gran atención al fomento y aprovechamiento 
de las fuentes de energía nuevas y renovables, y su 
estrategia energética da prioridad a la conservación, a 
las fuentes internas y a las formas diversificadas de 
desarrollo. Se intensificará la cooperación con los 
productores y consumidores de energía con arreglo a 
los principios de igualdad y beneficio mutuo a fin de 
mantener el desarrollo sostenible.  

90. El Sr. Razali (Malasia) señala que, pese a los 
progresos realizados en los últimos años en la acción 
para promover el desarrollo sostenible, aún no se ha 
producido la integración tan esperada de las cuestiones 
ambientales en el desarrollo. En lugar de ello, se ha 
venido deteriorando el medio ambiente a causa del 
calentamiento de la Tierra, la pérdida de diversidad 
biológica, las crisis del agua, las tecnologías peligrosas 
y el empeoramiento de la desertificación, al tiempo que 
continua sin disminuir en lo más mínimo el consumo 
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insostenible. El orador acoge con satisfacción el 
llamamiento del Secretario General a los gobiernos, las 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas y 
los grupos importantes a que sigan acelerando los 
progresos en lo que ataña al programa para el 
desarrollo sostenible mediante el intercambio de las 
enseñanzas aprendidas y de las prácticas óptimas, así 
como a través de la integración de las preocupaciones 
ambientales en el proceso general del desarrollo.  

91. Un mayor compromiso por parte de la comunidad 
internacional al nivel político más alto y unas alianzas 
Norte-Sur serán factores vitales para la ejecución 
acelerada del Programa 21 y la promoción del 
desarrollo sostenible. Se registra un impulso sin 
precedentes en la lucha para mitigar el cambio 
climático y adaptarse a él, y la acción para lograr el 
desarrollo sostenible es una cuestión estrechamente 
ligada a esa lucha. El éxito del 13º período de sesiones 
de la Conferencia de las Partes en la Convención 
Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 
Climático, que se celebrará en Bali, en diciembre de 
2007, reflejará esa determinación de abordar las 
cuestiones del cambio climático y el desarrollo 
sostenible. En los resultados de la Conferencia de Bali 
se debe mantener el principio de responsabilidades 
comunes pero diferenciadas. Un acuerdo para el 
período posterior a 2012 tendrá que basarse en la 
arquitectura y otros elementos fundamentales del 
Protocolo de Kyoto e incluir objetivos de reducción 
absoluta de las emisiones en el caso de los países 
desarrollados, mecanismos ampliados para facilitar las 
contribuciones de los países en desarrollo y 
disposiciones especiales en relación con los países 
menos adelantados y los pequeños Estados insulares en 
desarrollo. Ninguna iniciativa nacional o regional para 
hacer frente al cambio climático debe competir con las 
negociaciones en el marco de las Naciones Unidas, 
sino más bien complementarlas.  

92. En cuanto a la Estrategia Internacional para la 
Reducción de los Desastres, una mayoría de los países 
en desarrollo carecen de la capacidad y los recursos 
financieros necesarios para minimizar los efectos de 
los desastres sobre la población local. Las 
organizaciones competentes de las Naciones Unidas 
deben intensificar sus esfuerzos y su cooperación con 
los Estados Miembros a fin de lograr que se mantenga 
a largo plazo la acción internacional relativa a la 
gestión de los desastres y que los países miembros 
estén preparados para afrontar inmediatamente las 
situaciones de emergencia y los desastres naturales.  

93. La creciente explotación de los recursos 
biológicamente diversos significa que debe prestarse 
seria atención a la cuestión de la conservación del 
medio ambiente. Los países desarrollados deben 
proporcionar fondos y facilitar la transferencia de 
tecnología para que las naciones en desarrollo puedan 
realizar progresos sustanciales en las actividades para 
hacer frente a la pérdida de diversidad biológica. Los 
países desarrollados y el Fondo para el Medio 
Ambiente Mundial deben desempeñar un papel más 
dinámico en la provisión de fondos para el fomento de 
la capacidad con arreglo a las necesidades prioritarias 
de las naciones en desarrollo y en el apoyo a los 
esfuerzos de éstas para ratificar y aplicar el Protocolo 
relativo a la seguridad de la biotecnología. Los países 
con abundantes recursos en cuanto a biodiversidad y 
los que cuentan con los medios financieros, los 
conocimientos científicos y la pericia tecnológica 
necesarios deben cooperar a fin de idear una solución 
equitativa que permita hacer frente a la biopiratería.  

94. La Convención de las Naciones Unidas de lucha 
contra la desertificación permite a los gobiernos 
examinar periódicamente los programas de acción 
aprovechando la experiencia de otros Estados 
Miembros. La desertificación sólo puede remediarse 
mediante la introducción de cambios de gran alcance, 
tanto a nivel local como internacional. Los países 
afectados deben seguir recibiendo asistencia para 
ejecutar programas que promuevan una utilización 
sostenible de las tierras.  

95. El orador pide que se establezca una mayor 
coordinación entre el PNUMA y otros organismos de 
las Naciones Unidas y los diversos acuerdos 
multilaterales sobre el medio ambiente, y que todos los 
organismos ambientales y relacionados con el medio 
ambiente hagan esfuerzos concertados para 
intercambiar y compartir información y conocimientos 
especializados, a fin de reducir la duplicación de 
actividades y hacer un uso más eficiente de los 
recursos. Un PNUMA reforzado podría ser un 
mecanismo central de coordinación para el liderazgo 
de las Naciones Unidas en lo que atañe a la evaluación 
del estado del medio ambiente mundial, y servir de 
foro para prever métodos encaminados a evitar o 
reducir los riesgos para el medio ambiente mundial, así 
como para elaborar normas conjuntas en el ámbito del 
desarrollo sostenible.  

96. El crecimiento económico de Malasia, por ser un 
país en desarrollo, depende en alto grado de la energía. 
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Aunque en los sectores básicos que consumen energía 
continúa la demanda de combustibles fósiles, es 
necesario planificar una estrategia flexible y a largo 
plazo para el suministro energético, en particular para 
el aprovechamiento de las fuentes nuevas y renovables 
de energía. Malasia promoverá la utilización de energía 
renovable a fin de generar electricidad para las 
industrias; ya proyecta utilizar biocombustible en el 
sector del transporte a fin de reducir su dependencia 
del petróleo. También promoverá la realización de más 
actividades de investigación y desarrollo en el ámbito 
de la energía renovable con vistas a potenciar el 
crecimiento económico y diversificar las fuentes de 
combustible. Deben redoblarse los esfuerzos a nivel 
local, nacional e internacional para asegurar que la 
energía renovable se incluya en la acción para fomentar 
el desarrollo sostenible. Los Estados deben seguir 
aumentando la concienciación, impulsando el fomento 
de la capacidad y movilizando los medios necesarios 
para las actividades de aplicación, inclusive recursos 
financieros, transferencia de tecnología e inversiones, 
con miras a lograr que la energía renovable desempeñe 
un papel significativo en el proceso de desarrollo 
sostenible, así como en la reducción de las emisiones 
de gases de efecto invernadero. El desarrollo sostenible 
tiene que integrarse en todas las actividades 
económicas, si se quiere que los recursos del planeta 
continúen satisfaciendo las necesidades de las 
generaciones presentes y futuras.  

97. El Sr. Amin-Mansour (República Islámica del 
Irán) dice que, al haber transcurrido la mitad del 
período hasta la fecha prevista de 2015 para alcanzar 
los objetivos de desarrollo del Milenio, es importante 
hacer balance de los progresos realizados hasta ahora a 
fin de acelerar los esfuerzos colectivos por conseguir 
los objetivos y las metas conexas en forma oportuna. 
Como los distintos objetivos están claramente 
relacionados entre sí, y los tres pilares del desarrollo 
sostenible son complementarios y se refuerzan 
mutuamente, deben tratarse de manera equilibrada y 
equitativa.  

98. Según el Informe sobre los objetivos de 
desarrollo del Milenio correspondiente a 2007 se han 
logrado progresos en la consecución de algunos de 
ellos, mientras que otros exigen que se les preste más 
atención. La proporción de personas que viven en 
condiciones de extrema pobreza ha disminuido desde el 
período 1990-2004. Hay más niños que asisten a la 
escuela en los países en desarrollo y la matrícula de 

enseñanza primaria ha subido desde el 80% en 1991 al 
88% en 2005. La participación política de la mujer ha 
venido aumentando, aunque en forma lenta. La 
mortalidad infantil ha disminuido a nivel mundial. Se 
han incrementado las actividades para controlar el 
paludismo y la epidemia de tuberculosis parece estar 
disminuyendo. No obstante, los progresos no son lo 
suficientemente rápidos para poder alcanzar los 
objetivos en 2015.  

99. La falta de suficientes avances en ciertas esferas 
durante el año pasado es motivo de gran preocupación. 
Más de medio millón de mujeres siguen muriendo cada 
año debido a complicaciones del embarazo y el parto 
evitables y que pueden tratarse. El número de 
fallecimientos provocados por el síndrome de 
inmunodeficiencia adquirida en el mundo aumentó en 
2006 a 2,9 millones, y las medidas de prevención no 
pueden mantener el ritmo de crecimiento de la 
epidemia. En el período previo al Año Internacional del 
Saneamiento, la mitad de la población de los países en 
desarrollo carece de servicios básicos de saneamiento. 
Si continúan las tendencias actuales, el mundo no 
alcanzará en casi 600 millones de personas el objetivo 
previsto. La mayoría de las economías no han 
proporcionado oportunidades de empleo a sus jóvenes, 
que tienen más de tres veces que los adultos la 
probabilidad de estar desocupados.  

100. En el Informe también se hace referencia a las 
disparidades dentro de los países, en los cuales ciertos 
grupos de población, sobre todo los que viven en zonas 
rurales, los hijos de madres que carecen de enseñanza 
académica y las familias más pobres, no realizan 
bastantes progresos hacia el logro de los objetivos. La 
disminución de la AOD en 2006 afectará 
negativamente a las actividades de los países en 
desarrollo para alcanzar los objetivos del Milenio en 
2015. Debe prestarse la debida atención a la 
consecución del objetivo Nº 8 relativo a la creación de 
una alianza mundial para el desarrollo.  

101. El año anterior la República Islámica del Irán 
participó en varias rondas de negociaciones sobre la 
reforma de las Naciones Unidas a fin de aumentar al 
máximo la eficiencia y eficacia del sistema de la 
Organización, sobre la base del resultado final de la 
Cumbre Mundial de 2005. Tuvo lugar un debate muy 
profundo sobre la coherencia a nivel de todo el sistema 
y el fortalecimiento de las actividades ambientales. No 
obstante, se requerirán un entusiasmo y una vigilancia 
mayores para asegurar que los resultados ayuden a 
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todas las entidades de las Naciones Unidas a trabajar 
en forma más eficiente y efectiva.  

102. Es lamentable que en el 15º período de sesiones 
de la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible, 
celebrada en mayo de 2007, no se llegara a un 
consenso acerca de opciones normativas y medidas 
prácticas en relación con la energía, el desarrollo 
industrial, el cambio climático, y la contaminación del 
aire y la atmósfera. La adopción de políticas y medidas 
prácticas sobre esas cuestiones puede facilitar el logro 
de las metas de desarrollo internacionalmente 
acordadas, inclusive los objetivos del Milenio. En sus 
próximos períodos de sesiones, la Comisión debe gozar 
de más cooperación y flexibilidad, sobre todo por parte 
de los países desarrollados, a fin de evitar la amarga 
experiencia del 15º período de sesiones. Los temas del 
programa de los períodos de sesiones 16º y 17º, a 
saber, la agricultura, el desarrollo social, las tierras, la 
sequía y la desertificación, revisten gran importancia. 
Se trata de elementos fundamentales para alcanzar los 
objetivos de desarrollo del Milenio y, por lo tanto, 
requieren que la comunidad internacional les preste 
una atención adecuada.  

103. El PNUMA tiene un papel importante que 
desempeñar como principal organismo de las Naciones 
Unidas en el sector del medio ambiente. El orador 
subraya el objetivo general del Programa y reconoce su 
contribución al logro de la meta internacionalmente 
convenida en lo tocante a la sostenibilidad ambiental. 
Refiriéndose al informe del Consejo de Administración 
del PNUMA sobre su 24º período de sesiones, el orador 
encomia los progresos realizados en la labor normativa 
y analítica del Programa para la gestión de los 
productos químicos, en particular el mercurio. Acoge 
complacido la recomendación del Consejo de 
Administración de designar el período 2010-2020 
como Decenio de las Naciones Unidas para los 
Desiertos y la Lucha contra la Desertificación. Es 
preciso prestar más atención al Plan Estratégico de Bali 
para el apoyo tecnológico y la creación de capacidad; 
la comunidad internacional, especialmente los países 
desarrollados, deben prestar asistencia financiera y 
técnica al PNUMA para que ejecute el Plan en forma 
plena y oportuna.  

104. La Reunión de Alto Nivel sobre el Cambio 
Climático, recientemente celebrada, ha brindado una 
importante oportunidad para que la comunidad 
internacional intercambie opiniones. Ninguna solución 
del problema del cambio climático debe obstaculizar el 

desarrollo económico y social de los países en 
desarrollo. La República Islámica del Irán está 
dispuesta a desempeñar un activo papel en las 
negociaciones que se celebrarán en Bali en diciembre. 
Las naciones industrializadas deben aceptar el 
principio de responsabilidades comunes pero 
diferenciadas y reducir en forma significativa sus 
emisiones de gases de efecto invernadero. También 
deben prestar asistencia técnica y financiera a los 
países en desarrollo en lo concerniente a la 
formulación y aplicación de sus políticas de adaptación 
y mitigación en el período posterior a Kyoto.  

105. El orador acoge con satisfacción los resultados 
del séptimo período de sesiones del Foro de las 
Naciones Unidas sobre los Bosques, celebrado en abril 
de 2007, en el que se adoptaron el programa de trabajo 
plurianual del Foro para el período 2007-2015 y un 
instrumento no vinculante sobre todos los tipos de 
bosques. Esas dos decisiones constituyen un notable 
progreso en la ordenación sostenible de los bosques en 
todo el mundo.  

106. El orador acoge favorablemente la aprobación en 
el octavo período de sesiones de la Conferencia de las 
Partes en la Convención de las Naciones Unidas de 
lucha contra la desertificación del marco y plan 
estratégico decenal para mejorar la aplicación de la 
Convención. Al aprobar su programa y presupuesto 
futuros, la Conferencia, en su período extraordinario de 
sesiones que se celebrará en noviembre de 2007 en 
Nueva York, debe tener en cuenta la necesidad de más 
recursos para las actividades de lucha contra la 
desertificación.  

107. Por último, la reducción de los riesgos de 
desastre y el fomento de la resiliencia de las 
comunidades y las naciones ante los desastres deben 
resaltarse en el programa de la comunidad 
internacional. El primer período de sesiones de la 
Plataforma Mundial para la Reducción de los 
Desastres, celebrado en junio en Ginebra, ofreció otra 
oportunidad a las partes directamente interesadas para 
intercambiar opiniones sobre los progresos logrados en 
la aplicación del Marco de Acción de Hyogo y la 
determinación de prioridades del sistema de la 
Estrategia Internacional para la Reducción de los 
Desastres en 2008-2009. Todos los desastres naturales, 
incluidos los de carácter geofísico e hidrológico, deben 
tratarse de manera equilibrada en la Estrategia.  

Se levanta la sesión a las 18.05 horas. 


